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El Pleno del Congreso de los Diputados, en S U  reu- 
nión del día 26 de mayo de 1994, ha aprobado el Pro- 
yecto de Ley por la que se regula la situación de se- 
gunda actividad en el Ciierpo Nacional de Policía (nú- 
mero de expediente 121/23), sin modificaciones con res- 
pecto al texto del Dictamen de la Comisión, publicado 
en el «B. O. C. G.», número 37-8, de 18-4-94, de la Serie A. 

V LEGISLATURA 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de mayo 
de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Dipiitados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 
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APROBACION POR EL PLENO 

1211000023 Por la que se regula la situación de segunda actividad en el Cuerpo Nacio- 
nal de Policía. 
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